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1.- ¿Cuál es el tema del concurso este año? 
El tema es: “¿Cómo la energía eléctrica llega a nosotros y nos permite tener
una vida mejor?”.

2.- ¿Qué debo presentar para participar? 
Debes crear un video estilo youtuber o tiktoker que explique, de forma
entretenida y creativa, los siguientes puntos:  
   - Cómo se genera la electricidad 
   - Cómo se transmite 
   - Cómo se distribuye 
   - Tu opinión sobre cómo la electricidad mejora nuestra vida diaria 
 
3.- ¿El video debe ser vertical u horizontal? 
Aceptamos ambos formatos, aunque te recomendamos grabarlo en
horizontal para poder apreciar mejor tu contenido.  

4.-¿Necesito equipos profesionales para grabar mi video?
No. Puedes grabarlo con tu celular o con la cámara que tengas a la mano. Lo
más importante es que el video refleje tu creatividad y tu esfuerzo. 

5.- ¿Me puede ayudar un adulto a hacer el video?
Si. Puedes recibir apoyo para grabar y/o editar el video. Sin embargo,
recuerda que la idea original, el guion y el mensaje principal deben ser 100%
tu propio trabajo.  

6.- ¿Puedo hacer el video en grupo e inscribir a mis amigos?  
No. Tus amigos pueden ayudarte a grabar o aparecer en el video,  pero
deberán elegir a un único autor para postular, quien será considerado como
el único ganador en caso de obtener el premio. 

7.- Si participé en años anteriores, ¿puedo volver a concursar? 
Sí. La única condición para volver a postular es no haber ganado en ninguna
de las dos categorías de las ediciones pasadas. Si ya fuiste ganador antes,
lamentablemente no podrás participar esta vez. 

Cómo participar



8.-  ¿Qué datos deben aparecer dentro de mi video? 
Tu video debe incluir obligatoriamente (al inicio o al final) los siguientes
datos: 

Nombre completo 
Región en la que vives 
Edad  
Grado escolar

9.- ¿Cómo y a dónde envío el video? 
Debes enviarnos un link (puedes usar plataformas como WeTransfer,
Google Drive o subirlo a YouTube) al correo electrónico:
comunicaciones@snmpe.org.pe 

Asunto del correo: "Concurso Escolar 2026: La ruta de la electricidad". 
Recuerda adjuntar también los documentos solicitados. 

10.- ¿Qué documentos adicionales debo adjuntar al correo? 
El anexo de autorización de uso de imágenes firmado.  
Una copia del DNI del postulante.
Una copia del DNI de tu padre, madre o apoderado (mayor de 18 años.
Se recomienda que sea un familiar directo en coordinación con los
padres). 

Es importante que el representante o apoderado firme la
autorización de uso de imagen. Además, dicha persona deberá
acompañar al ganador a la ceremonia de premiación y todas las
actividades que se consideren para esta fecha. 

11.- ¿Qué debo tener en cuenta para hacer mi video?
Al momento de hablar, es importante que sea fuerte y claro para que los
jurados escuchen, sobre todo si estás grabando afuera. Recuerda
interactuar con tu video, puedes moverte alrededor del espacio,
mostrar entusiasmo o ser expresivo. Puedes usar dibujos, objetos o
efectos en la edición para hacer más divertida tu postulación.

Material y postulación

Video



12.- ¿Qué es lo que se va a evaluar?
Tal como indican las bases se consideran 4 aspectos:

COHESION Y COHERENCIA: ¿Cómo ordenas y expresas tus ideas? 
Evaluaremos tu guion, cómo expresas tus ideas y tu desenvolvimiento frente
a la cámara. 

INVESTIGACIÓN: ¿Qué tan bien has investigado sobre cómo llega la
electricidad? Queremos ver qué aprendiste sobre la ruta de la electricidad y
cómo usas esa información para explicarlo de forma sencilla. 

CREATIVIDAD: ¿Qué herramientas novedosas usas en tu video que te hagan
destacar frente a otros? Evaluaremos los recursos que uses para que tu
video destaque. No necesitas una súper producción, sino grandes ideas.

MENSAJE: ¿Cómo expresas tu opinión sobre la electricidad y su aporte? 
Queremos conocer tu opinión sobre cómo la electricidad aporta a tu vida.
Además, se tendrá en cuenta la manera cómo te expresas frente a cámara y
tu expresión corporal. 

13.- ¿Cuándo se evaluarán los videos?
El jurado calificador revisará todos los trabajos postulados desde el 17 de
julio hasta el 07 de agosto de 2026.

*Recuerda que la evaluación de los videos estará basada en los 4 aspectos
que ya hemos detallado previamente. 

14.- ¿Quiénes evalúan los videos del concurso? 
Los videos son evaluados por un jurado calificador conformado por: 

Autoridades de la Sociedad Nacional de Minería, Petróleo y Energía
(SNMPE). 
Profesionales del sector público y privado vinculados al sector eléctrico. 
Representantes de instituciones relacionadas con la educación. 

Este jurado revisa cada video y realiza la evaluación de acuerdo con los
criterios establecidos en las bases del concurso.

Evaluación



15.- ¿Cuándo se publicarán los ganadores? 
El 03 de septiembre de 2026 realizaremos una transmisión en vivo a través
del Facebook de la SNMPE y de “Energía que Transforma”. También
publicaremos los resultados en nuestras redes sociales y en la web oficial:
(https://www.larutadelaelectricidad.snmpe.org.pe/). 

*Por eso es necesario la firma de “Autorización de uso de imagen de menor
de edad”, así podremos colocar no solo tu nombre sino también las fotos
con tu premio, con los demás ganadores, en la ceremonia y en otras
actividades que puedan darse. 

Premiación

16.- Si gano el concurso, ¿cuál es mi premio? 
¡Tenemos increíbles premios para reconocer tu esfuerzo! 

Primer puesto: Una laptop de gama alta. 
Segundo puesto: Una tablet Pro. 
Trabajos destacados: Un reloj inteligente o unos audífonos inalámbricos
para potenciar tus estudios. 

Además, todos los ganadores recibirán un diploma oficial de
reconocimiento. 

17.- Si gano el concurso, ¿cómo me entregarán mi premio? 
Realizaremos una ceremonia especial de premiación en las instalaciones
de la SNMPE en Lima, a la cual estarás invitado junto a tu padre, madre o
apoderado.  

18.- Si no vivo en Lima, ¿es obligatorio asistir a la ceremonia de premiación? 
No es obligatorio, ¡pero nos encantaría que vengas! Por eso, si ganas y
vives fuera de Lima Metropolitana (incluyendo las provincias de la región
Lima), la SNMPE cubrirá todos los gastos de transporte y alimentación
para ti y un acompañante adulto (padre, madre o apoderado) para que
puedan estar presentes en la ceremonia.  
  
19.- ¿Mi profesor o el director de mi colegio pueden asistir a la premiación?
Sí, son bienvenidos. Solo deberán enviarnos sus datos previamente para
registrarlos en el ingreso. Ten en cuenta que, en el caso de los docentes o
directores, la asistencia es opcional y los gastos de traslado no están
cubiertos por la SNMPE.  

https://www.larutadelaelectricidad.snmpe.org.pe/


20.- ¿Mi colegio también recibe algún reconocimiento?
Sí. Entregaremos un reconocimiento para el colegio del estudiante
ganador y para el docente que te haya brindado apoyo. Estos
reconocimientos serán entregados a ti en un sobre cerrado el día de la
premiación para que lo puedan entregar a tu institución. 

21.- ¿Qué pasará con mi video después del concurso?
Armaremos un video recopilatorio con las mejores tomas de los
participantes para proyectarlo en la ceremonia. Además, los videos
postulantes se subirán al canal de YouTube de “Energía que Transforma” y
los videos ganadores serán promocionados en nuestras redes sociales.  

De igual manera, las empresas del sector eléctrico que forman parte de
la SNMPE podrán compartir en sus canales informativos las fotos y/o
videos donde aparecen los ganadores para celebrar su logro.  

*Por eso es necesario la firma de “Autorización de uso de imagen de
menor de edad”, así podremos colocar tu nombre y datos adicionales
junto a tu video y los demás videos promocionales que se puedan
elaborar. 

Difusión
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